
Composición de la sección de salvaguardia de la Federación Andaluza de 
Gimnasia y rutas de la denuncia.

Salvaguardia

Oficiales de salvaguardia de la FAG
2 personas 

Designados por la FAG
(recogida de la denuncia)

1 Oficial de salvaguardia
2 Representantes de deportistas (elegido asamblea)
2 Representantes de directores técnicos (idem)
1 Entrenador/a (idem)
1 Representante de jueces (idem)
Abogado/a de la FAG

(decide la ruta de referencia, según la gravedad de la 
denuncia)

OFICIALES DE SALVAGUARDIA
(delegados de protección)

EQUIPO CONSULTIVO Y DE MANEJO DE 
CASOS

Vía policial / judicial
Proceso disciplinario

(Comité de disciplina deportiva)

Desestiman
Tiene en cuenta 

la denuncia

Denuncia falsa



OFICIAL DE SALVAGUARDIA
Póngase en contacto con los servicios 

médicos o de emergencia de 
inmediato si es necesario

Se denuncia una alegación, 
sospecha 

o divulgación de abuso o 
acoso

El oficial de salvaguardia (en consulta con el equipo consultivo de 
manejo de casos) para evaluar el incidente, determinar la jurisdicción y 

la ruta de referencia

Informar a la policía y a cualquier otra autoridad pertinente 
si la acusación es una posible actividad ilegal.

Revisión por parte del oficial de salvaguardia (en decisión 
con el equipo consultivo de manejo de casos) como 
posible incumplimiento del Código de ética o Código de 
conducta.

La policía inicia una investigación criminal 
para considerar posibles medidas 

provisionales

Condena penal

No más acción 
por parte de la 

policía
Seguimiento del oficial de 
salvaguardia
- Instrucción o consejo
- No se requieren mas acciones
- Denuncia falsa

Proceso disciplinario y decisión

Audiencia de apelación

Federación 
Territorial toma 

medidas 
sancionadoras  si 

es necesario

Procedimiento para la denuncia y manejo de quejas en caso de acoso, abuso o 
negligencia en la FAG.

Adaptado de FIG (2018). Directrices para el modelo de la Federación 
Nacional Política y procedimientos de protección. FIG. GUIDELINES NF 
Template-SP.


